
La Gaceta Nº 134 — Jueves 14 de julio del 2022Pág 12

Artículo 2º—Rige a partir de su juramentación.
Dado en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes.—

San José, a día 01 del mes de julio de dos mil veintidós.
Luis Amador Jiménez, Ministro de Obras Públicas y 

Transportes.—1 vez.—O.C. N° 6990.—Solicitud N° 13-2022-
R-I.—( IN2022660980 ).

DOCUMENTOS VARIOS

AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL

DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
DMV-RGI-R-707-2022.—El(La) señor(a) Priscilla Molina 

Taylor, documento de identidad número 1-1035-0095, en 
calidad de regente veterinario de la compañía Laboratorios 
Virbac Costa Rica S. A., con domicilio en Uruca, de las bodegas 
de La Liga de la Caña, 100 metros sur y 150 oeste, casa 
Nº140, Costa Rica, solicita el registro del producto veterinario 
del grupo 4: Epiotic, fabricado por Ipanema-Indústria de 
Produtos Veterinários Ltda, de Brasil, para Virbac do Brasil 
Industria e Comercio Ltda., con los siguientes ingredientes: 
Ácido salicíllico 0.0020 g/100 ml y las siguientes indicaciones: 
para la higiene regular del conducto auditivo y antes del 
tratamiento con otros productos para otitis externas en los 
perros y gatos. La información del producto cumple con lo 
requerido en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
65.05.51:18. Medicamentos Veterinarios, Productos Afines 
y sus Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario y 
Control (Decreto Ejecutivo Nº 42965- COMEX-MEIC-MAG). 
Se cita a terceros con derecho a oponerse, para que lo hagan 
valer ante esta Dirección, dentro del término de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
edicto, en el Diario Oficial “La Gaceta”.—Heredia, a las 8 
horas del día 8 de julio del 2022.—Dra. Miriam Jiménez Mata, 
Directora.—1 vez.—( IN2022661024 ).

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Solicitud Nº 2022-0004901.—Mary Hellen Esquivel 
Brenes, cédula de identidad N° 401960762, en calidad de 
apoderada especial de Asociación de Desarrollo Humano 
Integral de Heredia, cédula jurídica N° 3002688891, con 
domicilio en Heredia, Heredia, Central, Mercedes Norte, de la 
cancha de deportes 100 metros al norte casa a mano izquierda 
color beige, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción de: 
Instituto Psicopedagógico Inclusivo de Heredia (I.P.I.H) 
como nombre comercial en clase(s): Internacional(es). Para 

Artículo 6º—Los jerarcas deberán garantizar que no se 
vean afectados los servicios públicos considerados esenciales 
dentro de la institución respectiva y que por su naturaleza 
exigen continuidad en la prestación del servicio.

Artículo 7º—Se excepcionan de la aplicación del decreto 
los servicios de emergencia, cuidados intensivos, exámenes 
de laboratorio clínicos y de gabinete, las intervenciones 
quirúrgicas, citas y programas de atención para la prevención 
de enfermedades de la Caja Costarricense del Seguro Social.

Artículo 8º—Se excepcionan de la aplicación del 
decreto los funcionarios del Ministerio de Salud que estén 
en actividades de control e inspección sanitaria en control de 
vectores, festejos populares o acciones relacionadas con la 
pandemia de COVID 19 y en la atención directa de los niños y 
niñas de los programas de los CEN-CINAI.

Artículo 9º—Rige el día 15 de julio del 2022.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a 

las doce horas y cuarenta minutos del veintiuno de junio del 
dos mil veintidós.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Gobernación y 
Policía, Jorge Luis Torres Carrillo.—1 vez.—O. C. N° 7648296268.—
Solicitud N° 26-2022.—( D43625 - IN2022661336 ).

ACUERDOS
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

N° 146-MOPT
Con fundamento en el artículo 28 de la Ley N° 6227 del 

2 de mayo de 1978, Ley General de Administración Pública, 
artículo 3° de la Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas. 
Ley N° 7798 del 30 de abril de 1998 Ley de Creación del 
Consejo Nacional de Vialidad y el Decreto Ejecutivo N° 27099-
MOPT del 12 de junio de 1998 Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Nacional de Vialidad.

Considerando:
I.—Que mediante Ley N° 7798 del 30 de abril de 1998 en 

su artículo 3° se creó el Consejo Nacional de Vialidad como 
órgano con desconcentración máxima adscrito al Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes con personalidad jurídica 
instrumental y presupuestaria para administrar el presupuesto 
de la red vial nacional.

II.—Que en el artículo 7° de la citada Ley, así como en el 
artículo 5° de su Reglamento, se regula el procedimiento de 
conformación e integración del Consejo de Administración del 
Consejo Nacional de Vialidad.

III.—Que mediante Acuerdo N° 108-MOPT de fecha 26 
de noviembre de 2018, fue nombrada la señora Vilma Padilla 
Guevara, como Miembro del Consejo de Administración 
del Consejo Nacional de Vialidad, en representación de la 
Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector 
Empresarial Privado.

IV.—Que la señora Padilla Guevara presenta la renuncia 
formal a su cargo, a partir del día 28 de junio del 2022. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1º—Integrar como miembro del Consejo de 

Administración del Consejo Nacional de Vialidad, al señor 
Braulio Venegas Dijeres, portador de la cédula de identidad 
número cinco-trescientos sesenta y siete-quinientos cuarenta 
y cuatro, mayor, casado, abogado, vecino de San José, Mata 
Redonda, en representación de la Unión Costarricense de 
Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado.
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